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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 81 fijado hoy 15 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2021 
 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01009-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. 
se ordena la corrección del auto de 6 de abril del año en curso, 
bajo el entendido que la demandada a emplazar es la señora 
Isabel María Henríquez Martínez. 
 
Ahora bien, en relación con el proveído de fecha 14 de abril de 
2021, el despacho al examinar de manera detallada el expediente 
observa que dicho auto no guarda relación con las partes e 
información del proceso. 
 
Por consiguiente, secretaría proceda a retirar dicha providencia y 
realice la verificación en el sistema del proceso al cual le 
corresponde la misma, previa las desanotaciones y constancias 
de rigor. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
CAC               Decisión 1 de 3. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 22 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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